
B. O. del E.—Núm. 272 14 noviembre 1966 14323

¿ : á i o :H’iu :tí1© : tíT3 ; tíTí :N . ; N .
v : v : ’■£ tí _t tí *’■£ tí ’T3 ; tí

ja
73 : tíN títsa

er
ra

bo
r -p

tía er
ra

bo
r 1

a
+3
80.

p co
W p CO tí 42 O T3 co

w

tí fe 
CL) o 
fe GO 

■ o’Sg.sáp
tí r 
20 tí
>>>
tí«-O
Istí *H T‘<D tífc
tí Q
wg
•sfl

O1'Ow N tí
Om»c8
i|I
■« rg

.03 ■3

«3
o!
g£■tí

S cp3 8

CU QJ©> jj

co
2 CO 00 CD 05 4* 00

99T999oooooo 9o

53 :

1|
o§
!’3
15
II
|2 
tí o

8gtí
g:i

Is
tí o«5H eS
SÜ

o : 
fe :

ii ■§8 
1g

t! j
O §

.42N rj <J
>|

w O
«S >£.2
* tí 

■2h

li
tí o
«r

0Í

*°8
0) .42
I<

§BW
fc-g-S «S Sai
m

X

73 v
tí.

Iffi

tí o'tí &í tí gIh Hsi
■§ tí
m

as
«I
<r

sS ña 
5 rt

«a**3s0) .XJ T3 n ri 
£< 

o a
Mti
«Js g
gfeS

ásai
«á

°a

1
tí

‘ü *“■*

OS
T3

2 tí
^ tí 
tí'o*

1“

§

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 2845/1966, de 3 de noviembre, por el que 
se crean cinco Secciones Filiales adscritas a los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se 
mencionan.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos se
senta y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis) regula ei procedimiento que debe seguirse para 
la creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia, y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero—Se crean las Secciones Filiales de los Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan:

Sección Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Avilés, que se establece en Los Cabos 
(Oviedo), cuya Entidad colaboradora es el Arzobispado de 
Oviedo.

Sección Filial número uno, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Isidoro», de Sevilla, que se estar 
blece en la calle de los Condes de Bustillo, número trece, cuya 
Entidad colaboradora es la Congregación Salesiana.

Sección Filial número uno, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Jerez de la Frontera, que se esta
blece en la calle de Ramos, número catorce (barrio del Mundo 
Nuevo); cuya Entidad colaboradora es la Congregación Sa
lesiana.

Sección Filial número uno, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Columela», de Cádiz, que se establece 
en la barriada de Puerta de Tierra, cuya Entidad colaboradora 
es la Congregación Salesiana.

Sección Filial número diez, femenina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid, que se 
establece en la «Colonia de San José de Valderas» (Alcorcón), 
cuya Entidad colaboradora es la Congregación de Misioneras 
Seculares de Jesús Obrero.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones Filiales.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2846/1966, de 3 de noviembre, por el que 
se crea la Sección Filial número 11, femenina, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope de 
Vega», de Madrid.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del die
ciséis), regula el procedimiento que debe seguirse para la crea
ción de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia, y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se orea la Sección Filial número once, 

femenina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope de 
Vega», de Madrid, que se establece en Palomeras Bajas (Va-


